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D E DA PElO\lNGlA D E MADRID 
A ü V b R » L-.NCIA IMPORTARTE. 

.m leyee, ordene* y «nuncios que havan de insertar*? en los 
«LATINE* OFICIALAS M han de mandar al Jefe Político raeueoüvo, 
*j ayo conducto ae pasarán á loa editores de los mencionado* 
•i-l«4lüos. 

(Real orden de b de Abril ds 1851.; 
y * p ú d i c a todos loa d í a s , • x c « p ^ e ^ « ^ doBiUieos. 

OHCINAS: PELIGROS, S, entresuelo Ü.JI 
T E L E F O N O 2.9») 

r»n D!EZ A DOCE V DB TRES A S t» 

C R E C I O DE S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capitel, llevado i domicilio, 1,8 \ posetafl 

mensuales; fuera de ella, S,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre t 
42 por un año. 

Particulares.—En esta capitu:, lie** li Á domicilio, I pesetas mensua
les v tuna de ella, 4 ai mas, 12 a! tf|iua> tre, -4 al semestre y 48 a! año. 

Se admiten suscripciones en Mían <\, en le Administrrclou del Boi>*7fri, 
calle de Peligros, 3, entlo dcha.—FQOI» de esta capital, directamente or 
medio de carta á la Administración fcnn inclusión del imcorte del tle-.vo:. 
de abono en letra de fácil cobro. 

A • A DB lNSBRCIONu» 

Anuncios oficiales de pago, Huea ó fracción. 0,50 pts. 
Id. acolaros en ia l.*2.* y 3.» plana. 1,00 • 
id. >d. en la 4. a plana 0,75 o 

Número suelto, 10 cént imo/ 

Parte oficial 
& M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

i M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
-us Altezas Reales el Principe de Asturias 

e Infantes, continúan sin novedad en su Im-
•orlante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
ersonas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
S e r v i o o a g r o n ó m i c o . — V í a s p e c u i r ías . 

Acordado por este Gobierno de provincia 
el amojonamiento de todas las vías pecua
rias dei término municipal de Valdemoro, 
y habiéndose señalado por la Alcaldía del 
mencionado pueolo el día i . * del mes de 
Marzo próximo, a las nueve de la mmana, 
para dar principio a dichos trabajos, los que 
se llevarán a efecto con arreglo a las dispo
siciones de los artículos 97 y siguientes del 
Reglamento vigente de la Asociacism gene
ral de Ganaderos del Reino de 13 de Agosto 
de 1892, se anancia ea este periódico oficial 
a ñn de que los dueños de fincas colindan 
tes con las expresadas vías pecuarias pue 
dan asistir a dichos actos el día y hora indi
cados. 

Madrid, 4 de Febrero de 1916. 
El Gobernador, 

Merino. 

A l i n a s . 

En los expedientes titulados La Paloma, 
núm. 873; Mi Clotilde, núm. 875, sitas en 
término de Garganta de los Montes y Lo-
zoyuela, y Cibeles, núm. 825, del término 
de Vallecas, ha recaído el siquiente 

Decreto: Comprendidas las citadas con
cesiones mineras en la relación formada 
con fecha 10 del actual por la Intervención 
de Hasienda de esta provincia, de acuerdo 
eon lo dispuesto en el art. 23 del Regla 
mente de 23 de Maye de 1911, en cuya re 
lación se expresa por la Administración de 
Contribuciones haberse practicado las ano
taciones de caducidad por ministerio de la 
Ley, háganse en los presentes expedientes 
las anotaciones correspondientes de hallarse 
caducadas las concesiones a que se refieren, 

y publíquese en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia la declaración de estar francos 
y registrcbles los citados terrenos que las 
mismas comprenden. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial a los efectos consigurntes; adviniendo 
que no serán admisibles las nuevas solicitu
des de registro de terrenos que se declaran 
trancos y registrable. hasta tanto que trans 
curren ocho días desde el siguiente a la pu
blicación de este anuncio; que en los dos 
días siguientes se admitirán solicitudes que 
hab'án de tramitarse cen sujeción a lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de Abril de 
1913, y q ie las horas de oficina para pre-
tonudas s:rán de nueve de la mañana a ca
torce (articulo 149 del Reglamento de Mi
nas vigtnte). 

Madrid, 20 de Enero de 1916. 
El Gobernador, 

Fernando Merino. 
(Núm 286.) 

Sec re t a r í a . — E x p r o p i a c i o n e s . 

C I R C U L A R 

Instruido el oportuno expediente en el 
Ministerio dt* la Gobernación con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por Don 
Luia Guiñe» y Santu. en nombre y repre 
senueión de los Albaoeas testamentarios de 
la Excelentísima señora Duquesa viuda de 
Nájera, contra providencia de este Gobier
no techa 27 de Noviembre próximo pasado, 
valorando lo • parcelas del solar núm. 9 de 
la calle de Nicolás María Rivero, de esta 
Corte, se pone en conocimiento de las par
tes Interesadet, a ñn de que, en ei plazo de 
veinte días, a so u lar desde la publicación 
de la presente en este periódico oficial, pue 
dan alegar y presentar los documentos o 
justificante• que consideren conducentes a 
su derecho 

Madrid, 28 de Enero de 1916. 
El Gobernador, 
Fernando Merino. 

(Núm. a58.) 

J E F A T U R A DE OBRAS PUBLICAS 
F mentó.—Aguna. 

Ordenada nueva información pública en 
el expediente incoado por Don Francisco 
Andrés Octavio y continuado por sus he
rederos Doña María García Rodríguez y 
Don Eugenio Andrés García en solicitud de 

coneesión de un aprovechamiento de ai>uas 
de los ríos Gez lata, 1 >ec as, Sotillo y Cobo, 
y habiendo renunciado los peticionarios al 
aprovechamiento ae las aguas del río Gaz-
nata, la citada petición queda reducida a lo 
siguiente: 

Se solicita la concesión necesaria para 
aprovechar 266 litros de agua por segundo 
con destino a riego, y 4 480 litros de agua 
por segundo para usos industriales, deriva
dos del río Cofio y de sus afluentes Beceas y 
Soiillo, mediante un canal que afecta a los 
términos municipales de Robledo de Chá
vela, Valdemaqueda y Navas del Rey, en la 
provincia de Madrid, y Cebreros y Hoyo 
ie Pinares, en la provincia de Avila. 

Para este objeto se proyecta ua embalse 
en cada uno de los ríos antedichos; siendo 
11 capacidad de! correspondiente al Beceas 
3 651.250 metros cúbicos; la del Sotillo, 
1 635.800 metros cúbio s, y la del Codo, 
12 444.775 metros cúbicos. 

La presa de embalse del Beceas se em
plazará 137,50 metros aguas arriba del 
p .eme de la carretera de Cebreros a Na-
va peral, término municipal de Cebreros; 
1 < altura máxima de esta presa será de 36 
ímiros, v su longitud es de 1 Q I metros. 

La piesa del río Sotillo se proyecta 676,50 
:ncir-s aguas arriba del cruce con el cami
no de Valquejigoso; tiene de altura máxima 
36 metros, y su longitud es d i 177,00 me
tro-. 

Y, por último, la presa del río Cofio se 
emplazará 72 metros aguas arriba del moli
no denominado de Arribas; siendo la lon
gitud de esta presa 345 tvetros, y su altura 
máxima de 46 metros. 

El canal del Beceas comienza en la presa 
de la tema, sigue por la margen izquierda 
de este 1 ío hasta el barranco de Valdevillal-
ba. desde el cual se dirige al canal del So-
tillo, con el que se une, -iendo la longitud 
de dicho canal del Receas ae 5.385,66 me 
tros. 

El canal del Sotillo nace en la presa del 
pantano de igual nombre, sique por la mar
gen izquierda del río en una longitud pró
ximamente de dos kilómetros, y desde el 
punto éñ que termina este tnmo se dirige 
al río C; fio, cen cuyo canal se une desp :és 
de p¿sar muy cerca del El Quejigar, y con 
una longitud de 8.299,80 metros. 

Finalmente, el canal del Cofio arranca 
de su presa de toma, siguiendo paralela
mente al cauce de este río en unos cuatro 

kilómetros, a la terminación de los cuales 
se separa del río para cruzar el arroyo de 
las Pueblas, siguiendo hasta el partidor del 
salto, desde donde pasa el agua a la casa 
de máquinas situada en terrenos de domi
nio público, on la margen izquierda del 
arroyo Valdezate, 160 metros antes de su 
desembocadura en el río Alberche. 

La longitud de este último canal es de 
14.830,47 metros. 

La atuta útil del salto es de 283,44 me
tros. 

Lo que se anuncia para conocimiento del 
público por medio del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, con objeto de que las entida
des o personas interesadas puedan presen
tar en plazo de treinta días en este Gobier
no civil las reclamaciones que consideren 
pertinentes, para cuyo ef*cto, en la Jefatu
ra de Obras públicas, calle de Serrano, 56 , 
piso segundo, estará de manifiesto el pro
yecto durante el referido plazo de treinta 
días, contado a partir de la fecha de la pu
blicación de este anuncio. 

Madrid, veinticuatro de Enero de mil no
vecientos diez y seis. 

Ei Gobernador, 
Fernando Merino. 

(Núm. 365.) ( A . - 7 4 . ) 

de ll 
J e f a t u r a local de la provincia d a M a 

d r i d . 

S E C R E T A R Í A 

El Excelentísimo señor Subsecretario del 
Ministerio de ia Gobernación comunica a 
ebta Dirección general la Real orden si
guiente: 

«Excelentísimo señor: De Real orden co-
mur icado por el señor Ministro de la Go
bernación, y en cumplimiento del art. 25 
del Reglamento de 22 de Abril de 1890, 
s'g itico a V. E. que en el expediente ins 
truído en este Ministerio con motivo del 
recurso incoado por Don Gabriel Tomás, 
dueño del establecimiento de comr.u-venta 
sito en la calle de Jacometrezo, núm. 43, 
d¿ esta Corte, contra la prov:dencia de 
V. E. por la que declaró no haber lugar 
a modificar otra de 19 de Noviembre últi
mo imponiendo a d ioo señor la multa de 
quinientas pesetas por haber realizado ope
raciones de presumo sin los requisitos lega-



l u , se concede plazo de treinta días para 
que el recurrente pueda alegar y presentar 
les documentos y justificaciones que consi
dere conducentes a su derecho. 

Dios guarde s V . E. muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1910.—El Sub-

sccretaiio, Rosales.—(Rubricado.)—Señor 
Director general de Seguridad.» 

Lo que ie inserta en el B O L E T Í N Oríes A L 

de la provincia, en cumplimiento de lo es
tablecido en el párrafo segundo del art. 25 
del reglamento de Procedimiento adminis
trativo de 22 de Abril de 1890, dictado para 
le ejecución ds la Ley ds 19 de Octubre 
de 1889. 

Madrid, 21 de Enero de 1914. 
El Director general de Seguridad, 

Le Barrera. 

Real Siete... Económica MitrltiRN 
D E A M I G O S D E L P A I S 

Lists de los señores socios que, con arre
gle s la Ley, tienen derecho a tomar parte 
en la elección de Compromisarios para el 
Senador por las Sociedades Económicas de 
le región de Madrid. 
D . Faustino Rodríguez San Pedro. 

Luis Valcároel y Masón. 
Juan Macías y Julia. 
José María Pantoja. 
Francisco Cortejarena y Aldebó. 
Ricardo Lnpiani. 
Manuel de Foronda y Aguilera. 
José c San Millán y Alonso. 
José Frsnco Mudez. 
Manuel Ortega Morejón. 
Francisco Lastres. 
Julio Redondo y Guío. 
Frencisco Marín y Sanche. 
César Donóse Montesino. 
Gabino Stuyk. 
Julián Fernández Argente. 
Pedro Fernánden Duras. 
Guillermo Benito Rolland. 
José Alvarez Marino. 
Benito López Somoza. 
Ricardo Guillerna. 
Manuel Molina y Molina. 
Avelino Brunet. 
José Vignote Wunderlich. 
Regino Velasco. 
Gabriel Puig y Larraz. 

Sr. Marqués de Seoane. 
k). José Ubeda y Correal. 

Marcelino Gesta y Leceta. 
Sr. Marqués de Cerralbo. 
D. Casimiro Pérez (jarcia. 

Leopoldo Cortinas. 
Bruno Zaldo. 

Sr. Conde do Sallent. 
D. Ramón Verdú y Berges. 
Sr. Conde de Vilche*. 
D. Antonio Gómez Vallejo. 

Ecequiel Ordóñez. 
Luis Lasbennes y Geuregui. 
Eduardo Dato Iradier. 

Sr. Conde de Valdeláguils. 
D . Enrique Aparicio y Sillo, 

Fernando de Vicente. 
Angel Mínguez y García. 
José Ignacio Sabatsr. 
Ignacio Muda Castslsín. 
Juan Lucio Carralero. 
Cristóbal Mezquite. 
Casto María del Rivero. 
Romualdo Chavarri. 
Francisco Sánchez López. 

Sr. Conde del Valle de San Juan. 
D . Francisco Alvarez Osserlo. 

José de Cest o y Pulido. 
Faustino Prieo y Pszos. 

Vicente Moran de Burgos. 
Alfredo Ssnz Vives. 
Antonio María de Fncío. 
Faustino Archilla y Salido. 

Sr. Marqués del Vadillo. 
D. Ricardo Ciómez Peiáez. 

Agustín Bullón de la Torre. 
Eloy Bullón y Fernández. 
José Molina Sánchez. 
Andrés Borrego. 

Sr. Marqués de la Fuensanta de Palma. 
D. Eugenio Cemboraín y I-apaña. 

Juan Pérez Caballero. 
Faustioe Nlcoli. 
Antonio G Vallejo y Eatribera. 
Leopeld) María de Mesa. 
Luis Martíne»' Kleiser. 
José de San Martín y Faleón. 

Sr. Conde de Cabanas. 
D. José Cao y Duran 

Altonso Rico y Fuensalida. 
Juan de la Torre y García del Rivero. 
N raso Moreno Martínez. 
Luis Richi y Motero. 
José Arroyo de Aldama. 
Luis Federico Guirao y Girada. 
Vicente Remohí. 

Sr. Conde de Bernar. 
Don Carlos Prast y R. del Llano. 
Francisco Bernad. 
Pedro Garoía Garamendl. 
Leoncio Méndez Vigo. 
Francisco Martínez Contreras. 
Sr. Conde de Heredia S pío si a. 
Marqués del Cénete. 
Conde de Agüera. 

D. Javier García Leaaiz. 
Ramón Manzanares. 
Mario Fernández de las Cuevas. 
Franciso Javier Ugarte. 
Constantino Pérez Gómez. 
Antonio Rubio Fernández. 
Clemsnte de Diego. 
Pedro Gregorio ae Diego. 
José Jo ver Cabezas. 
Pedro Martínez Calvo. 
Ramón García y Pérez. 
José Maria Garay. 

Sr. Vizconde de Ezs. 
Conie de Campillos. 
Conde de los Andes. 

D. Pedro Menor Bolívar. 
Ignacio García Talavera. 
Antonio Villamil Marrácci. 
Bernardo Villamil Marracd. 
Segundo López Ruiz. 
Braulio López Rniz. 
Angel Guirao y Girada. 
Tomás Martínez López. 
Manuel Jiménez d * Pedro. 
Melquíades Pérrz Gómez. 
Ricardo Díaz Merry. 
Rioardo Codorníu. 
Narciso Pérez Gómez. 
Joaquín Codorníu y Boscb. 
José Vindes y Guirao. 
Juan de la Cierva y Peñafiel. 
Pedro Castillo Olivares. 
Francisco Cabrerizo García. 
Tomás Díaz López Merelle. 
Mariano Benavente. 
Avelino Benavente. 
Fernando Alvarez Guijarro. 
Andrés Allendesalazar y Bernar. 
Carlos Alvarez Guijarro. 
Proeopio Pignatelli de Aragón. 
Mariano Agrela. 
Salvador Barroso. 
Prudencio Rovira. 

Sr Conde de la Mortera. 
D. Juan de i a Cierva y Codsraíu. 

Joaquín Sánchez de Toca. 
José Martínez Ruiz. 

Miguel Fernández Sánchez. 
Andrés Contreras 
Pedro Pablo Alarcón. 
Adrián Vindes Guirao. 
Antonio Prast 7 R. del Lian*. 
Manuel Prast 7 R. del Llano. 

Sr. Duque de las Torres. 
Conde de Torreánaz. 
Conde ds Villsr de Felices. 

D. José Sánchez Guerra. 
Msiisno Conrado y Vi Ha Iba. 

Sra. Condesa de Pardo Pazási. 
José Villegas. 
Lu s Prota. 
Juan Martínez Añíbarro. 
Carlos María Cortezo. 
Julio Ubeda y Arce 
Manuel Martínez del Moral. 
Antonio Bernabeu Yesie. 
Augusto del Cacho. 
Luis Coll. 
Jacinto Benavente. 
Antonio Marín de la Barcena. 
Adrián Contreras Vilches. 
Enrique González Villezón. 
Angel Guirao Al mansa. 
Antonio Bastida Esciibano. 
Andrés García Carro. 
Aureliano García Plaza. 
Manuel Román París. 
Antonio Cánovas del Castillo. 
Antonio Espina y Capo. 
Antonio Herrera y Gutiérrez. 
Luis Moreno Calderón. 
Antonio Herrera y Mora. 
Juan G. Martínez y Martines. 
Julio Gújel. 
Justo Gómez. 
Marees Alcázar. 
Pedro Picó Marcos. 
Julián Pérez Arengo. 
Antonio Arnaldos. 
Julián Urrutia. 
Justo Colón y Usón. 
Luis Sanchidiián 7 Moran. 
Joaquín Amo Portales. 
Manuel Acebedo Rodrigues. 
Inocente Esteben Silvestre. 
Sobastián Ferro Cochi. 
Juan Alcázar Tapia. 
Antonio Buendía. 
Bartolomé Spottorno y Bienert. 
Ramón Fon o ¡losa y Miró. 
Alberto Torreglmeno Caballero. 
Juan Ayala Cumba. 
Luis Sorrel. 
José Estúa. 

Bernardo Martín Gonséieo. 
Ricardo de La Cierva Codorníu. 
Mariano López Sánchez. 
Federico Atienza Palacios. 
José María Catnpoy. 
José Martínez Martí. 
Víctor Marina Torelló. 

Junta extraordinaria de 29 de Enero de 
1916.—Aprobadas. —El Secretario general, 
Jo-e Ubeda y Correal. (Hay una rubrica). 
V . # B.°—El Presidente accidental, Manuel 
Molina. (Hay una rúbrica). Selle en tinta 
de la Sociedad 

(D.—6.) 

Banco de España 

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito intransmisible número 6, de pesetas 
nominales 11.000 en 4 por 100 interior, ex* 
pedido por este Establecimiento en su Su
cursal de Oviedo, con fecha 6 de Septiem 
bre de 1884, a favor de «Herederos de Doña 
Teresa Fernández Vega, pera que los usu 
fructúe Doña Brígida Ignacia Fernández 

Vega, por sus días y vida», se anuncie al 
público por tercera y última vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar le 
verifique dentro del plazo de dos meses, a 
contar, desde el día 8 del actual, techa de 
le primera Inserción de este anuncio en 
los periódicos oficiales Gaceta de Madrid y 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, según 
determina el art. 6.* del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que, transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, anulando el primitivo y 
quedando el Banco exento de toda respon
sabilidad. 

Madrid, 31 de Enero de ¡916. 
El Vicesecretario, 
O . Blanco Recio. 

(A . -72 . ) 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
D B L O 

Contencioso - fldmímstratroo 

El Procurador de los Tribunales de esta 
Coi te Don Eduardo Morales, en nombre 
del Excelentísimo Ayuntamiento, ha aou-
dido ante este Tribunal Contencioso Adnti 
nistrativo en alzada Je una resolución del 
Excelentísimo señor Gobernador civil de 
esta piovincia, fecha 17 de Septiembre del 
año último, estimando el tecurso inter
puesto por Don Emilio Segarra y otros em
pleados de dicha Corporación, contra un 
acuerdo, fecha 20 de Marzo, suprimiendo 
la concestón de quinquenios. 

Lo que se hace saber por medio del pre
sente a 1 unció, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés directo 
en el asunto y quieran coadyuvar en éi a la 
Administración. 

Madrid, 27 de Enero de 1916. 

Juan Manuel Corujo. 
(Núm 257.) 

Tesorería de Hacienda 

ANUNCIO 

Los señores contribuyentes que tienen 
solicitado anticipar las cuotas correspon
dientes al primer trimestre del corriente 
año 1916, podran hacerlas electivas en ia 
Depositaría-Pagaduría de e>ta Delegación 
de Hacienda en los días 75, 26 y 27 del ac
tual, d a diez a doce. 

Madrid, i5 de Enero de 1916. 
El Tesorero de Hacienda, 

Gregorio Perezjuana. 
(Núm. 261.) 

Sección administrativa le primera enseñan» 
0 6 M A O I D 

A N U N C I O 

El Ilustrísimo señor Director general de 
primera enseñanza ha tenido a bien nom
brar con techa so del actual h e stre susti
tuto de la Escuela Nacional de niños de Po
zuelo del Rey a Don Víctcrio Sáez García, 
con el sueldo anual de trescientas doce pé
setes cincuenta céntimos. 

LO que se enuncia para conocimiento del 
interesado y efectos oportunos. 

Medtld, 26 de Enero ce 1916 
El Jete ds le Sección, 

Rafael López More. 
(Núm. J 7 « ) 



Lunes 7 de Febrero He HM6 3 

Distrito Firutal ¡i Madríi 

En cuoiplimlcnto de lo dispuesto por el 
•rtfculo 17 del Real decreto de 1.* de Fe
brero de 1801, y la regla 34 de la Real or
den de 1.* de Julio de 1905, se hsce saber: 
Que recibido el expediente de deslinde del 
monte núm. 83 del Catálogo de los de uti
lidad pública, denominado La Sierra, de la 
pertenencia de les propios de Lozoya y sito 
an término municipal de Locoya del Valle, 
be acordado se dé vista del mismo a los in
teresados en la operación. 

Lo que se hace público por medio de este 
B O L E T Í N O V I C U L , a fin de que en el plaao 
de quince días hábiles, contados desde los 
dos siguientes al en que este anuncio apa
reces inserto, pueda ser eaaminado el expe 
diente en las oficinas de esta Jefatura, don 
de se hallará de manifiesto durante los días 
y horss laborables, por los particulares o 
Corporaciones interesados que asistieron a 
la operación, quienes durante un segundo 
plaao, también de quince días, que comen 
zara al expirar el primero, podrán presentar 
las reclamaciones que crean oportunas; ad-
virtiendo que éstas sólo podrán versar so
bre la práctica de! apeo, conforme taxati 
veniente determinan las citadas disposicio
nes. 

Madr d, 18 de Enero de 1916. 

El Ingeniero Jefe, 
Vicente Lajera. 

(Núm 304.) 

Tribunal Supremo 
S E C R E T A R I A 

R«lac<ón da los p í a tos incoadas nata 
la S a í n d a 10 C o n t A n c i o s o - a d m i n i t -
t ra t ivo. 

197.—La Sociedad Española de Contruc 
ción Naval, contra la Real or 
den expedida por el Miaisteriode 
Marina en 4 de Septiemxe de 
1915, sobre adquisición defini
tiva de buques con los efectos 
que contienen, cesando la res 
ponsabilidad de la Sociedad re
lativa a seguros. 

jg 0 .—Dais María del Pilar Polero, contra 
acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hicienda 
de 19 de Agosto de 1915, sobre 
mejora de pensión. 

301.—Don Andrés Conjil Novoa, contra la 
Real orden expedida por el Mi 
nistorio de la Guerra en 15 de 
Octubre de 1915, sobre aplica 
ción al demandante de los be 
neficios de la ley de 7 de Enero 
de 1915. 

303. —Doña Carmen de Burgos, Profesora 
de la Normal de Maestras, con 
tra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Instrucción pé 
bliea en 30 de Agosto de 1915, 
sobre su oolocación en el Eeca-
laféo definitivo. 

304. —Doña Romana Martín Hernandos V i 
llarejo, contra acuerdo del Tri
bunal gubernativo dei Miníete 
rio de Hacieada de 29 da Julia 
da 1915, sobre pensión. 

306. — Doa Emilio Pedrera Caballero, con
tra las Reates órdenes expedidas 
por ei Ministerio do Instrucción 
péblica en 13 de Septiembre y 
30 de Octubre de 1915, sobre 

formación del escalafón del Ma
gisterio 

307.—Don Pedro F e r n á n d e z González, 
a contra las Reales órdenes expe

didas por el Ministerio de Ins
trucción pública (Gacetas de 
16 713 de Octubre de 1915), 
sobre oposiciones a diversas cá
tedras en las Escuelas de Co
mercio de León, Oviedo y Las 
Palmas. 

311.—Doña Estefanía Sastre y Mas, contra 
acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda 
de ib d> Septiembre de 1915, 
sobre transmisión de pensión. 

315.—Dan Salvador de Torres Carta, con
tra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Marina en 2 5 
de Octubre de 1915, sobre as
censo a Inspector de primera 
c'ase del Cuerpo de Ingenieros 
de la Armada. 

317.—Don Luis Martí Correa, contra la 
Real orden expedida por el Mi
nisterio de Fomento en 13 de 
Diciembre de 1915, sobre pro
visión de la plaza de Presidente 
de sección del Concejo de Obra* 
públicas en Don Enrique Car
denal de las Peñas. 

32a.—Doña Matilde Rubio Ulloa, contra 
acuerdo del Consejo Supremo 
de Guerra y Marina de 14 de 
Septiembre de 1915, sobre pen
sión. 

323.—El Ayuntamiento de Madrid, contra 
acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda 
de 1 * de Julio de 1915, sobre 
exención de impuesto de inqui
linato al piso segundo de la casa 
número 15 de la ohe de la L i 
bertad, Academia preparatoria 
de Ingenieros. 

3x4.—Doa Joaé Serrano de la Pedrosa, con
tra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación 
en 16 de Noviembre de 1915, 
sobre cese en el cirgo de Comi
sario de Vigilancia. 

326. —Don Narciso Muñiz Peña, contra la 
Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Gobernación en 
3o de Septiembre de 1915, so
bre Clasificación como de Bene
ficencia particular de la funda
ción instituida por Don Alfonso 
Fernández Madrigal. 

327. —Doña Eloísa López Alvarez, Maestra 
do Madrid, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública en 29 de 
Septiembre de 1915, sobre esta
blecimiento de turno para Di 
rectoras y Aux liares de las cla
ses de adultos. 

34a.—El Ayuntamiento de Madrid, contra 
acuerdo del Tribunal guberna 
tivo del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1915, sobre 
arbitrio de inquilinato asignado 
a Don Gustavo Bahicr por la 
casa número 54 de la calle de 
Sao Bernardo. 

346.—La Sociedad Española de construc 
ción Naval, contra la Real arden 
expedida por el Min is te n o de Ma 
riña en 16 de Octubre de 1915, 
sobre responsabilidad por ave 
rías ocurridas en el lanzamiento 
de torpedos el 5 de Abril úl 
timo. 

350. —Don Juan Layunta y otros, contra la 
Real orden expedida por el Mi
nisterio de Hacienda en 15 de 
Octubre de 1015, sobra ascenso 
de Don Juan Buger y Don Z01 
la Solar a les cargos da Porte 
ro mayor y Portero primero de 
la Dirección de Propiedades. 

351. —Dona María Luisa de Ibarre, contra 
acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda 
de 16 de Septiembre de 1915, 
sobre permuta de pensión. 

35». —Don Manuel Gómez Muñoz, contra 
acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Hacienda 
de 16 de Julio de 1915, sobre 
cuota que debe abenar por ar
bitrio de inquilinato. 

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de ios 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan. 

Madrid, 15 de ¿mero de 1916. 
El Secretario Decano, 

Julio del Villar. 
(Núm. 353.) 

J U Z G A D O . i P C 1.» I V ; T A N C U 

PALACIO 

Por providencia del señor Juez de pri
mera instancia del distrito de Palado de 
esta Corte, dictada en veintinueve de Ene
ro actual en autos que sigue el Banco Hipo 
tecario de España con Doña Juliana y Don 
Gonzalo Sánchez Gómez sobre secues
tro, se saoan a pública subasta, doble y si
multáneamente, en este Juzgado y en el de 
Cbinohóo, por término de quince días, las 
fincas siguientes: 
Una tierra en término de Aranjuez, al sitio 

de Artilleros o camino de la Bar 
ca, de cabida una hectárea, ochen
ta y siete áreas y ochenta y ocho 
centiáreas; en el precio de diez mil 
pesetas. 

Otra tierra en el mismo término y sitio de 
Artilleros o Mstalahonqailla en el 
soto de la Barca, de una hectárea, 
n o v e n - a ár as y noventa y och > 
centiáreas; en el precio de diez mil 
pesetas. 

Otra tierra en el referido término y sitio de 
Artilleros o Camino de la Barca, 
de una hectárea, ochenta y siete 
áreas y ochenta y ocho centiáreas; 
en precio de diez mil pesetas. 

O t a tierra en el propio término y sitio de 
Artilleros o Matalahonquilla en el 
Soto de la Barca de dos hectá
reas, nueve áreas y setenta y siete 
centiáreas; en precio de doce nvl 
pésetes. 

Servirán de tipo a la subasta de cada una 
de les fincas las respectivas cantidades que 
anteriormente se hacen constar, no admi 
tiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del expr-sa io tipo, y debiendo 
loe licitadores para tomar parte en la subis
te consignar el di se por ciento del tipo de 
valoración. 

Sa edvierte a los licitadores que si se hi 
cicren dos posturas Iguales se abrirá nueva 
¡Icitaoión entre las dos rea «tantea. 

Que la osnsifoación dei precio se verifi

cará a los ocho días siguientes al de la apro
bación dal remate. 

Que los títulos de propiedad se bollan de 
manifiesto en la Secretaría, con los que de
berán conformarse, sia derecho a exigir 
otr ac. 

Que las asrgas o gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del Banco continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remato, el oual 
se adjudicará por este Juzgado al mejor 
postor, conocido que sea el resultado de 
ambas subastas. 

Ei remate tendrá lugar en la Sila au
diencia de este Juzgado y el de primera ins
tancia de Chinehón, el día veintinueve de 
Febrero próximo, a las tres de su tarde. 

Madrid, treinta y uno de Enero de mil 
novecientos diez y seis. 

V.* B* 
El Juez de primera instancia, 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Dr. Juan Infante. 
f u . — 7 ) 

LATINA 
Fernández y Hernández (Juana), natural 

de Carabanchel Bajo, de estado saltera, 
profesión sirviente, de veintitrés aios, hija 
de Aatonk) y de Teresa, domiciliada últi
mamente en la calle de la Paloma, 14, ter
cero derecha, procesada por hurto, compa
recerá en término de diez días ante el Juz
gado de instruoción del distrito de la Lati
na y Secretaría de Don Franc'sco de P. 
Rives. 

Madrid, 21 de Enero de 1916 
Moya. 

(B.-144) 

Ramírez S¿nz fJuan Francsco). natural 
de Alameda del Valle de estado s 1 tero, 
profesión ¿serrador, de sesenta y cuatro 
años, hijo de Eugenio y de JacoDa, domi
ciliado últin amenté en el paseo de las Aca
cias, 7, procesado por hurto, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de la Latina, Secre
taría de Don Francisco de Paula Rives 

Madrid, 19 de Enero de 1916 
Moya. 

(B.-145.) 

4lo so Martínez (Dolores Leonor), natu
ral de .oruña, de estado soltera, profesión 
ninguna, de diez y ficta años, hija de Juan 
y de Gabriela, domiciliad! últimamen'e en 
la calle del Aguila, núm. 34, principal de-
reda, procesada por harto, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado da 
instrucción del distrito de la Latina, Secre
taría del señor Cobo Canalejas. 

(B.-146.) 

CENTRO 
Albazam Zuazo (Manuel), domiciliado 

últimamente en la el le de Requena, nú
meros 5 y 7, procesado por estala, en ¡cau
sa núm. 88a de 1915, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Secretarla 
del señor Don Rafael Lopes de Pando. 

Madrid, 22 de Enero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . da Pendo. 

(B. -147.) 

García Peláez (Rafael), natural de Cór
doba, de osudo soltero, profesión periodls-
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ta, ale veintidós años de edad, domiciliado 
últimamente en la calle de la Aduana, 4, 
entresuelo, procesado por estafa en causa 
núm. 694 de 1914, comparecerá en térmi
no de diez días ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito del Centro, Secretaría del 
señor Don Rafael López de Pando. 

Madrid, 20 de Enero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pande. 

(B—148.) 

García Pelácz (Rafael), natural de Cór
doba, de estado soltero, profesión periodis
ta, de veintidós años de «dad, domiciliado 
últimamente en la calle de la Aduana, 4, 
entresuelo, procesado por hnrto en causa 
número */5i 914, comparecerá en termino 
de diez días ante el Juagado de instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría del señor 
Don Rafael López de Pande. 

Madrid, 20 de Enero de 1916. 
Enrique Robles. 

El Secretario, 
Ledo. Rafael L . de Pando. 

(B.-149) 
LATINA 

Nicolás Gómez (Fraacisco), Pérez Car
bonero (Luis), naturales de Mrdrid, de es 
tado solteros, protesión ti pop ra fo y vende
dor, de diez y ocho años, hijos ê Esteban 
y Dominga y de Antcnio y Juana, donvei-
liados últimamente en la ca'lc de Alfon
so VI, 5 y 7 , procesados por estafa, com
parecerán en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción del distrito de la 
Latina,Secretaría de ban Francisco de Pau
la Rives. 

Madrid, 25 de Ener) de 1916. 
Moya. 

El Secretario, 
Frerieisco de P. Rives. 

(B.—i5o.) 

CENTRO 

Alonso Martínez (Doioresj, natural de 
Ceruña, de estado soltera, profesión sir
viente, de quince años de edad, hija de 
Juan y de Gabriela, domiciliada últimamen
te en la calle del Aguila, núm. 24, princi 
pal, procesada por hurto en causa núme
ro 772-914, comparecerá en término de 
diez días ante el Júzgalo de instrucción del 
distrito del Centro, Secretaría de Don Hi 
cardo Gómez. 

Madrid, 28 de Enero de 1916. # 

Enrique Robles. 
El Secretario, 

P. S., 
Santos Soto Simarro. 

( B . - i 5 i . ) 
HOSPII A L 

Víctor Tudela Zarza, natural de Ma
drid, de estado soltero, profesión misico, 
de veintitrés años, hijo da Víctor y Cándi
da, 'omieiliado últimamente en la calle d¿ 
Goy . núm. i5, procesado por hurto a 
Prir. ¡tiva Cortezón, comparecerá en tér 
miro de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Hospital de esta 
Corte, bajo apercibimiento de ser declara-
de rebelde. 

Madrid, 27 de Knero de 1916. 
Federico Grande. 

El Secretario, 
Sr. Moreno Pastor, 

P. S., 
C á n d i d o R o d r í g u e z . 

( • • - 1 5 » ) , 
CENTRO 

González Expósito (Faustina), qne usó 
el nombre de Matilde González Casimira, 

Servicio de Higiene y Sanidad Pecuarias 

Provincia de Madrid Mee de Diciembre 

E S T A D O demostrativo de I M enfonmedades infecto-«ctttagiaeas que han atacado a los animales do
mésticos e* esta pajovinoia , durante el mes de la feeha. 

Enfermedad. 
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Madrid, 20 de Enero de 1916.—El Inspector provincial de Higiene y Sanidad pecuarias, F. Tordón Ordás. 

(Núm. 402.) 

natural de Madrid, de estado soltera, profe
sión sastra, de veinte años, hija de Pedro 
y Filomena, domiciliada últimamente en la 
calle Argunaosa, 17, procesada por robo, en 
cansa núm. 562-9Ó, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centre, Secretaría 
de Don Ricardo Gómez. 

Madrid, 24 de Enero de 1916 
Enrique Robles. 

El Escribano, 
P. S., 

Santos Soto Simarro. 
( B . - . 5 4 . ) 

HOSPITAL 
Llepis (Eugenio), domiciliado última

mente en la calle de las Erillas, 12, piso bajo, 
Puente de Vallecas, comparecerá en tér
mino de cinco dias ante el Juzgado Instruc
tor del distrito del Hospital, Secretaria del 
Sr González del Rivero. para recibirle de
claración y ser reconocido por los Médicos 
forenses en causa por lesiones de Eugenio 
Llepis instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 20 de Enero de 1916. 
F< derico Gran e. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

( B - I 5 5 ) 

Bonifacio Andrés García, de cuarenta y 
siete años, casado, lastre, domiciliado últi 
lamente en la calle de la Magdalena, nú

mero 28, bajo, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, Secretaría del se
ñor Rivero, para celebrar una diligencia de 
careo, en causa por hurto, instruida por 
dicho Juzgado 

Madrid, 22 de Enero de 1916. 
V . - B . ° 

El señor Juez, 
Glande. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero 

( B - 1 5 6 ^ 

Cordero (Jacobo), cuyas demás circuns
tancias se ignoian, domiciliado últimamen 
te en la calle de Tamayo, 6, Guindalera, 
procesado por estafa en causa núm. 677 de 
1915, comparecerá en termine de diez días 
ante el Juzgado instructor del distrito del 
Congreso, Secretaría del señor Novella. a 
responder a los cargos que le resultan en 

dicha causa e ingrese en la Cárcel celu
lar. 

Madrid, 19 de Enero de 1916. 
V.° B.° 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 263.) (B.-157O 
PALACIO 

Ace do Sierra (Luis), ratural de Madrid, 
de estado soltero, profesión sin oficio de
terminado, de diez y nueve años de edad, 
hijo de Octavio y Josefa, sin domicilio co
nocido, procesado por robo, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito de Palacio, Secreta
ría de Don Juan Infante. 

Madrid, 20 de Enero de 1916. 
El señor Juez, 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 262.) (B.—158.) 

CONGRESO 
Trotanda Mena (Juan), hijo de Francis

co y Josefa, natural de Oliva (Valencia), de 
estado viudo, profesión vidriero, de treinta 
y seis años, estatura alta, peio rubio, ojos 
pardos, nariz regular, col r bueno y vestía 
americana negra y panta'ón gris, domicilia
do últimamente en la ca le de Sombrería, 1 
y 3, procesado por tentativa de estafa, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado instructor del distrito del Congre
so, Secretaría de Don Roque Novella, para 
notificarle el auto dictado con esta fecha, 
decretando su prisión y que ingrese en la 
Cárcel. 

Madrid, 13 de Enero de 1916. 
V.° B . # 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Ném. 264) (B.-159.) 

CHAMBERI 

Sanz Canelo (Manuel), hijo de Raimun
do y Matau la, natural de Madrid, de esta
do casado, protesión pintor, de treinta y 
un años, estatura regular, pelo negro, ojos 
pardos, nariz regular, color moreno y viste 
de artesano, domiciliado últimamente en 
el Camino de la Dehesa de la Villa, núme 
ro 40, en usa cese que hay aislada a la de

recha, precesado por lesiones y desacate, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretarla del señor Novella, a 
fin de i ngrese en la Cárcel a cumplir la pe
na que le ha sido impuesta en la oausa nú
mero 220 de 1914. 

Madrid, 14 de Enero de 1916. 
V." B . ' 

El señor Juez, 
José Soler. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm. 265.) (B.—160.) 
COLMENAR VIEJO 

En virtud de providencia del día de hoy, 
dictada en los autos de prevención de ao-
ir.testa'o promovida de oficio por falleci
miento de Doña María Patrocinio Santiago 
Vi Malva, llamo por medio del presente a los 
que se crean con derecho a heredar a dicha 
finada, para que en el término de treinta 
días, a contar desde su inserción en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, comparezcan a reclamar dicha 
herencia, acompañando los documentos 
justificativos de su pretensión; haciéndose 
corstar que el único pariente conocido de 
repetida finada se llama Don Manuel Nú-
ñez Santiago. 

Colmenar Viejo, dos de Febrero de mil 
novecientos diez y seis. 

El Jutz de primera instancia, 
Acacio Charrín y Martín Vena. 

(Núm. 512.) (A.—73.) 
J U 2 G A O O S M U N I C I P A L E S 

INCLUSA 
En cumplimiento de Jo dispuesto en el 

artículo 18 de la ley del Jurado, se hallarán 
expuestas al público en la Secretaría de esta 
Juzgado municipal de la Inclusa, por tér
mino de quince dias hábiles, que empeza
rán a contarse desde el día 1 d e Febrero 
próximo, las listas de Capacidades y Cabe 
zas de familia, a fin de qne los vecinos de 
este término municipal puedan hacer las 
e por tu ñas reclamaciones durante dichos 
días, y hora de diez a doce. 

Madrid, 17 de Enero de 1916. 
El Juez municipal, 

Luis Alonso Magadán. 
El Secretario, 

Francisco Alvarez de Lara. 
(Núm. 352 ) 
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